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SR –ALDEMAR SOTO CHARRY DC-PGN-JEP-LBS066



Bogotá D.C., Octubre 26 de 2020


Doctor
ADOLFO MURILLO GRANADOS
Magistrado Sección de Revisión JURISDICCIÓN ESPECIAL PARA LA PAZ
info@jep.gov.co Carrera 7 No. 63-44 Ciudad

Referencia: Alegatos de Conclusión del Ministerio Público Expediente: 2019340160501148E
Compareciente: ADELMAR SOTO CHARRY


Honorable Magistrado Murillo Granados:

Por medio del presente escrito, en los términos establecidos en el inciso 2 del artículo transitorio 12 del Acto Legislativo 01 de 2017, de conformidad con el artículo 277 de la Constitución Política y siguiendo lo establecido por dicha instancia a través del Auto de Sustanciación de fecha 29 de septiembre de 2020; me permito presentar los ALEGATOS DE CONCLUSIÓN al interior del proceso de la referencia que se adelanta con ocasión de la solicitud de garantía de no extradición elevada mediante apoderado por el señor ALDEMAR SOTO CHARRY ante la Jurisdicción Especial para la Paz, debido a que en su contra existe una orden de captura con fines de extradición solicitada por autoridades de los Estados Unidos de América.
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I. DE LA SOLICITUD


El Doctor (XXXX) actuando como apoderado judicial del señor Aldemar Soto Charry, con fecha 13 de agosto de 2019 presentó ante la Jurisdicción Especial para la Paz, Sección de Revisión, solicitud de aplicación de la garantía de no extradición señalada en el artículo 19 transitorio del artículo 1 del Acto Legislativo 01 de 2017, informando que su representado fue miembro de las Farc-Ep, durante muchos años y que participó en varios hechos por los cuales fue condenado en calidad de integrante de la extinta organización FARC-EP.
Refirió que su representado fue incluido en los listados elaborados y presentados al Gobierno Nacional por los voceros y representantes de las Farc-Ep y fue reconocido por el Gobierno Nacional.

Agregó que el señor Soto Charry estuvo recluido en el Complejo Penitenciario y Carcelario de Bogotá hasta el día 16 de mayo de 2017, fecha en la que recuperó su libertad en virtud del Acuerdo de Paz.

De igual forma refiere que el día 9 de agosto de 2019, fue privado de la libertad cuando se encontraba en su finca en la región de El Pato, en la cual desarrollaba actividades agrícolas y su captura se produjo con fines de extradición en virtud de la solicitud elevada por una Corte de los Estados Unidos de América.


II. ANTECEDENTES


Mediante Nota Verbal Número 1637 del 4 de octubre de 2019, el Gobierno de los Estados Unidos de América, solicitó al Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia la extradición del señor ALDEMAR SOTO CHARRY nacional colombiano, requerido para comparecer a juicio por un delito de concierto para el tráfico de narcóticos, contra quien se profirió la Acusación No. 1_19-cr-233, dictada el 9 de julio de 2019, en la Corte Distrital de los Estados Unidos para el Distrito de Columbia.
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La Dirección de Asuntos Jurídicos Internacionales del Ministerio de Relaciones Exteriores puso en conocimiento tanto del Ministerio de Justicia y del Derecho como de la Fiscalía General de la Nación acerca del requerimiento realizado por el Gobierno de Estados Unidos, para lo cual el ente instructor mediante decisión del 6 de agosto de 2018, decretó la captura con fines de extradición del señor ALDEMAR SOTO CHARRY; la que se hizo efectiva el 8 de agosto de 2019.

El día 26 de octubre de 2019, la Sección de Revisión profirió auto de FASE PREVIA, indicando que la solicitud no fue acompañada de medios de prueba de carácter documental que permitan a la subsección establecer el factor personal de competencia, ni el factor objetivo, para así afincar su competencia en el caso concreto, en los términos del artículo transitorio 19 del AL 01/17. En este orden de ideas dispuso que, previo a emitir un pronunciamiento sobre la solicitud presentada por el apoderado del señor Soto Charry, era necesario recaudar mayores elementos de juicio a fin de establecer si se reunían los factores de competencia necesarios para avocar conocimiento del asunto.

La Secretaria Ejecutiva de la Jurisdicción informó que el señor SOTO CHARRY identificado con la CC No. 12.117.331 suscribió acta de compromiso correspondiente al consecutivo No. 100642 de 10 de marzo de 2017.

Mediante comunicación de fecha 5 de septiembre de 2020 la Oficina del Alto Comisionado para la Paz, informó que mediante la Resolución No. 001 del 27 de febrero de 2017 el señor ALDERMA SOTO CHARRY identificado con la CC No.
(XXXX) fue acreditado como miembro integrante de la extinta organización Farc- Ep y anexa copia de la citada resolución.

El Ministerio de Justicia y del Derecho, con fecha 4 de septiembre de 2019, informó que el señor Aldemar Soto Charry, fue retenido el día 8 de agosto de 2019 , con fundamento en la orden de captura con fines de extradición proferida por el Fiscal General de la Nación en virtud a la solicitud de detención preventiva con fines de extradición por requerimiento del Gobierno de Estados Unidos de América mediante Nota Verbal 1150 del 5 de septiembre de 2019, por el delito de concierto para el tráfico de narcóticos.


Con fecha 6 de septiembre agosto de 2019, el señor apoderado allegada copia de los siguientes documentos ante la Sección de Revisión, que fueron descritos por el despacho sustanciador, de la siguiente manera:

(i) Sentencia proferida por el Juzgado Segundo Penal del Circuito Especializado de Neiva de fecha 27 de septiembre de 2005, que en primera instancia y con relación al señor Soto Charry, lo absolvió por el concierto para delinquir y lo condenó a título de cómplice de los delitos de homicidio en persona protegida, tentativa de homicidio en persona protegida, tentativa de homicidio agravado, actos de terrorismo, concierto para delinquir, rebelión, utilización de medios y métodos de guerra ilícita y daño en bien ajeno.

(ii) Sentencia proferida por la Sala Segunda de Decisión Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Neiva de fecha 22 de junio de 2006, que en segunda instancia y con relación al señor SOTO CHARRY, revocó parcialmente la decisión y lo absolvió de los delitos de homicidio en persona protegida, tentativa de homicidio agravado, utilización de medios y métodos de guerra ilícitos, actos de terrorismo, concierto para delinquir, daño en bien ajeno agravado y rebelión.

(iii) Sentencia proferida por la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia el 27 de mayo de 2009, radicado 27494, que casó parcialmente la sentencia impugnada y con relación al señor SOTO CHARRY, confirmó la sentencia que lo condenó en primera instancia, con excepción del delito de concierto para delinquir por el cual dispuso la absolución de los delitos de utilización de medios y métodos de guerra ilícitos, de daño en bien ajeno y de rebelión, frente a los que declaró la prescripción de la acción penal y de procedimiento.

La Directora de Asuntos Internacionales de la FGN frente al requerimiento con fecha 5 de junio de 2019, indica que la información requerida por la Subsección reviste carácter público y que fue remitida mediante el oficio de la Dirección de Políticas Públicas de la entidad, de la cual anexó copia, de lo siguientes documentos:

(i) Captura de pantallas de mensaje de correo electrónico del 3 de septiembre de 2019 mediante el cual la Subdirección de Políticas Públicas y Estrategia Institucional de la FGN remitió a la Dirección de Asuntos Internacionales la información sobre los procesos penales en contra del señor SOTO CHARRY.

(ii) Tabla con información de los procesos penales seguidos contra el señor SOTO CHARRY.


Mediante respuesta otorgada por el Ministerio de Justicia de fecha 22 de octubre de 2019 informó que (a) el Gobierno de los Estados Unidos de América solicitó “la detención provisional con fines de extradición del ciudadano colombiano Aldemar Soto Charry, requerido por la Corte Distrital de los Estados Unidos para el Distrito Columbia, para comparecer a juicio por un delito de concierto para el tráfico de narcóticos. (b) El 6 de agosto el Fiscal General de la Nación (e) dispuso la captura con fines de extradición del señor SOTO CHARRY, la cual se materializó el 8 de agosto de 2019. (c) El 4 de octubre de 2019 fue formalizada la solicitud de extradición, mediante Nota Verbal No. 1637 de la Embajada de los Estados Unidos de América. Con la comunicación se allegaron los siguientes documentos:

(i) Nota verbal No. 1150 del 5 de agosto de 2019, proveniente de la Embajada de los Estados Unidos de América, mediante la cual se solicitó la detención provisional con fines de extradición del señor SOTO CHARRY.
(ii) Nota verbal No. 1637 del 4 de octubre de 2019 proveniente de la Embajada de los Estados Unidos de América, mediante la cual se solicitó la extradición del señor SOTO CHARRY.
(iii) Declaración jurada del Fiscal Auxiliar (XXXX) en apoyo de la solicitud de extradición de los señores ALDEMAR SOTO CHARRY, y (XXXX), presentada el 4 de septiembre de 2019 ante el Tribunal de Distrito de los Estados Unidos para el Distrito de Columbia.
(iv) Transcripción de las disposiciones normativas del Estado requirente sobre los delitos por los que se solicita la extradición a los señores SOTO CHARRY y (XXXX), su prescripción y los castigos a los que se enfrentan de ser condenados.
(v) Acusación formal o indictment contra los señores (XXXX), Jurado del Tribunal de Distrito de los Estados Unidos para el Disrito de Columbia el 7 de mayo de 2019, por los delitos de concierto para distribuir cinco kilogramos o mas de cocaina para importación a los Estados Unidos, presuntamente realizados entre octubre de 2018 y el 25 de junio de 2019.
(vi) Orden de arresto contra el señor SOTO CHARRY, emitida el 9 de julio de 2019 por el Tribual de Distrito de los Estados Unidos para el Distrito de Columbia.
(vii) Declaración jurada del Agente Especial de la DEA (XXXX) en apoyo a la solicitud de extradición de los señores ALDEMAR SOTO CHARRY, Alfredo Molina Cutiva y colaboradores presentada el 4 de septiembre de 2019 ante el Tribunal de Distrito de los Estados Unidos para el Distrito de Columbia.
(viii) Informe de consulta web en la Registraduría Nacional del Estado Civil con los datos de identificación y la cartilla decadactilar del señor ALDEMAR SOTO CHARRY.
(ix) Informe de consulta web en la Registraduría Nacional del Estado civil con los datos de identificación y la cartilla decadactilar del señor (XXXX).
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Mediante el Auto SRT-AE-045/2019 de 4 de diciembre de 2019 la Sección de Revisión, resuelve AVOCAR CONOCIMIENTO de la solicitud elevada mediante apoderado por el señor ALDEMAR SOTO CHARRY con relación a la garantía de no extradición de que trata el artículo transitorio 19 del artículo 1º del Acto Legislativo 01 de 2017; y dispuso:

(i) Dar traslado a los sujetos procesales, por el termino de diez (10) días, para que solicitaran las pruebas que consideraran necesarias y pertinentes.
(ii) Solicitar a los Ministerios de Justicia y del Derecho y de Relaciones Exteriores que REMITAN, con destino a esta actuación, de las comunicaciones y demás diligencias que en el futuro se generen con relación a la solicitud de extradición del ciudadano ALDEMAR SOTO CHARRY, de conformidad con lo indicado en esta decisión.
(iii) Abrir cuaderno separado al principal del trámite de garantía de no extradición en el que se tramite todo lo relacionado con el régimen de condicionalidad.

Con fecha 16 de septiembre de 2019, la Magistrada (XXXX), presenta aclaración de voto, en relación con la regla de pertinencia de la prueba adoptada en al auto que decidió avocar conocimiento en la que expuso:

“(i) En el caso de GNE, al estar frente a un trámite de carácter constitucional y, no adversarial, no se presenta el escenario en que, una vez alegada la pertinencia de las pruebas requeridas por el solicitante de la garantía, se abra el debate de conducencia y utilidad. Esto, no solo porque no existe contraparte como ocurre en los trámites adversariales, sino porque la práctica de la Sección en este tipo de trámites demuestra que, recibidas las solicitudes probatorias y precluida dicha etapa, la SR pasa a decidirlas, sin dar la oportunidad a que, en caso de que la SR niegue las pruebas por falta de conducencia o utilidad, pueda el solicitante pronunciarse acerca de alguno de esos dos requisitos;

(ii) Considera que dicha regla extraída del proceso adversarial no es aplicable a la GNE, y por lo tanto, no puede ser adoptada automáticamente desconociendo las especificidades del trámite consagrado en el articulo transitorio 19 del articulo 1 del AL 01 de 2017”.

A folio 376 del expediente digital, obra comunicación suscrita por el Dr. (XXXX), apoderado del solicitante, a través de la cual requiere la práctica de pruebas que considera pertinentes en el trámite de GNE, por cuanto señala que la acusación formal que soporta el requerimiento de extradición expone de forma confusa el cargo y las fechas exactas en que se producen los hechos, lo que en su criterio hace imposible que la SR evalúe la conducta, y determine la fecha precisa de  su  realización, por lo  que  consideró  necesario  traer  al  trámite  de  GNE los
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elementos materiales probatorios o las pruebas con las cuales el Gran Jurado realizó o emitió la acusación y formula las siguientes peticiones:

(i) Solicitar a través de los mecanismos de cooperación internacional copia de las declaraciones y grabaciones de la fuente confidencial 1 (FC1) con SOTO CHARRY, de conformidad con lo consignado en la declaración jurada en apoyo a la solicitud de extradición por (XXXX), sobre la cual fundan la acusación ante el Tribunal del Distrito de los Estados Unidos-Distrito de Columbia.

(ii) Solicitar a través de los mecanismos de cooperación internacional copia de las declaraciones y grabaciones de la fuente confidencial 2 (FC2) con SOTO CHARRY, de conformidad con lo consignado en la declaración jurada en apoyo a la solicitud de extradición por (XXXX), sobre la cual fundan la acusación ante el Tribunal del Distrito de los Estados Unidos-Distrito de Columbia,
(iii) Se cite y oiga en declaración al ciudadano (XXXX), presuntamente asociado con SOTO CHARRY, para que deponga sobre los hechos y la presunta fecha de la realización de las reuniones y negociaciones a las que se refieren la acusación y los agentes de la DEA;
(iv) Se cite y oiga en declaración al ciudadano colombiano (XXXX), presuntamente asociado con SOTO CHARRY, para que deponga sobre las hechos y la presunta fecha de realización de las reuniones y negociaciones que refieren la acusación y los agente de la DEA;
(v) Se alleguen las pruebas que permitieron a la Sección determinar la competencia y procedencia del trámite de GNE, es decir los elementos que permitieron evacuar favorablemente, los criterios personal y objetivo para avocar conocimiento;
(vi) Declaraciones y grabaciones realizadas por las fuentes confidenciales 1 y 2 (FC- 1 y FC-2) asi como las declaraciones de (XXXX) Y (XXXX), que se referirán a los presuntos hechos y conductas atribuidas.


El día 23 de diciembre de 2019, el señor SOTO CHARRY, allega escrito en cumplimiento a lo dispuesto en la Resolución SRT AE 045/2019, que avoca conocimiento, menciona que fue acreditado por la Oficina del Alto Comisionado para la Paz, como ex integrante de la antigua organización Farc-Ep; y ratifica su compromiso ante la Sección de Revisión del Tribunal para la Paz, y su disposición para concurrir ante las distintas Salas y Secciones de la JEP, y el Sistema Integral de Verdad, Justicia, Reparación y no Repetición (SIVJRNR), que le requieran para
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decir la verdad y ayudar a esclarecer los hechos y responsabilidades de los cuales tenga conocimiento.

Mediante el Auto SRT-AE-010/2020 del 21 de febrero de 2020 a partir de las solicitudes probatorias formuladas por el apoderado del señor Soto Charry, la Sección de Revisión al decidir sobre la pertinencia, conducencia y utilidad de las pruebas solicitadas por el apoderado del solicitante, fundamenta su decisión sobre las siguientes temáticas:

(i) Facultades probatorias de la Sección de Revisión dentro el trámite de la garantía de no extradición: Está revestida de amplias facultades para decretar, practicar y valorar pruebas con la finalidad de obtener elementos de juicio para resolver de fondo la solicitud de garantía de no extradición (artículo transitorio 19 del artículo 1 del Acto Legislativo 01 de 2017, el artículo 29 de la Constitución Política, la Ley 1957 de 2019).

(ii) Las facultades probatorias que detenta la Subsección no se limitan a las peticiones de prueba que los intervinientes o sujetos procesales interesados formulen, sino que también abarca la posibilidad de decretar pruebas de oficio (Auto SRT-AE-026 de 2019).

(iii) Exigencia de conducencia, pertinencia y utilidad de la prueba como criterios necesarios para el decreto probatorio; la garantía de no extradición implica la determinación, verificación o prueba de la calidad de integrante de las FARC- EP; que el requerido en extradición sea acusado por autoridad judicial nacional de formar parte de la otrora organización, calidad de familiar del requerido respecto de un integrante de las FARC-EP o de una persona acusada de serlo, sometimiento del solicitante al SIVJRNR y cumplimiento del régimen de condicionalidad, que las conductas por las cuales está siendo requerido hayan sido cometidas durante el conflicto armado interno, esto es con anterioridad al 1 de diciembre de 2016 o que estén estrechamente relacionadas con el proceso de dejación de armas; que las conductas por las que es requerido se hayan producido dentro del marco temporal anterior, se hayan cometido por causa, con ocasión o relación directa o indirecta con el conflicto armado; que la conducta haya sido cometida con posterioridad a la firma del Acuerdo Final.

(iv) En el trámite de GNE la carga de la demostración de los presupuestos materiales de la pretensión recae en quien la solicita. De alli que, si bien la Sección tiene facultades oficiosas en materia probatoria, esta debe circunscribirse al marco de los factores competenciales que establece el articulo 19 A.L 01/17, siempre teniendo en cuenta que se trata de una garantia de rango constitucional.
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(v) Las facultades oficiosas del fallador no pueden ir hasta realizar juicios de responsabilidad penal, sino corroborar o desvirtuar la concurrencia de los factores personal, temporal y material aludido; la facultad puede extenderse hasta después de recaudarse la prueba, si en perspectiva de contar con mayores elementos de juicio, se determina la necesidad de decretar pruebas adicionales o que, de no resultar previsibles al momento de decidir sobre las solicitudes probatorias de los sujetos procesales e intervinientes, son indispensables de cara a resolver de fondo la GNE.

(vi) La jurisprudencia constitucional, puso de presente que los documentos remitidos por el Gobierno Extranjero para el trámite de GNE deben ser tomados en consideracion de este escenario, con la finalidad de determinar la fecha precisa de la conducta.

Con respecto a las pruebas solicitadas por el apoderado del señor Soto Charry, se dispuso lo siguiente:

(i) Con respecto a la solicitud de pruebas relacionada con las declaraciones y grabaciones de las fuentes confidenciales 1 y 2 con el señor Soto Charry, dispuso oficiar al Ministerio de Justicia, para que tramite una solicitud de asistencia judicial a los Estados Unidos de América, a efectos de que suministre a la jurisdiccion los documentos y /o evidencias que no se encuentren sujetas a reserva legal y que contribuyan a precisar la fecha en que tuvieron lugar los hechos por los cuales se solcita en extradición al señor ALDEMAR SOTO CHARRY, conforme a la acusación formal o “indictment” de 7 de mayo de 2019 aprobada por el Gran Jurado del Tribunal de Distrito de los Estados Unidos para el Distrito de Columbia.

(ii) Con relación a los testimonios de los señores (XXXX) y (XXXX); la Seccion los negó por cuanto, éstas personas han sido acusadas junto con el solicitante, por lo que su decreto podría implicar la afectación de estas personas a no declarar contra si mismos, y porque estos testimonios podrían dar lugar a auscultar aspectos relativos a la responsabilidad penal, que es tema que se discute en el proceso adelantado por la justicia de los Estados Unidos.

(iii) En cuanto a las pruebas que permitan acreditar los factores personal y objeto de competencia, estos ya fueron valorados en el Auto SRT-AE-045/2019 por la Sección, entre los que se encuentran, oficio de la OACP mediante el cual informó que mediante la Resolución No. 001 de 27 de febrero de 2017, acreditó al señor SOTO CHARRY como miembro integrante de las FARC-EP; acta de compromiso No. 100642 suscrita por el señor Soto Charry el 10 de marzo de


2017 ante la Secretaria Ejecutiva de la JEP; y los documentos remitidos por el Ministerio de Justicia, que se encuentran referenciados con anterioridad.

(iv) La Sección decreta de manera oficiosa pruebas dirigidas a determinar si respecto del señor Soto Charry se cumple con los factores personal, temporal y material, si este ha cumplido los compromisos del SIVJRNR, que permitan catalogarlo como beneficiario de la GNE.

Con fecha 17 de abril de 2020, el despacho sustanciador remite carta rogatoria al Departamento de Justicia de los Estados Unidos de América, en la que solicita suministrar con destino al Tribunal las pruebas que obran dentro de la acusación de reemplazo emitida por el Gran Jurado del Tribunal del Distrito de los Estados Unidos para el Distrito de Columbia el 7 de mayo de 2019, en el caso “Estados Unidos de América contra (XXXX), Aldemar Soto Charry y (XXXX)”, que no se encuentren sujetas a reserva legal y que contribuyan a precisar la fecha en que tuvieron lugar los hechos por los cuales se solicita en extradición al señor SOTO CHARRY.

Mediante auto de sustanciación No. 075 del 21 de mayo de 2020, la Sección de Revisión, reitera el requerimiento de pruebas decretado mediante el Auto SRT-AE- 010/2020 de 21 de febrero de 2020 relacionadas con las indagaciones e investigaciones adelantadas en contra del señor Soto Charry y otros, vía solicitud de asistencia judicial, relacionadas con los hechos que sustentan la acusación o “indictment” aprobado el 7 de mayo de 2019 por el Gran Jurado del Tribunal del Distrito de los Estados Unidos para el Distrito de Columbia.

En respuesta al auto anterior, la Dirección de Asuntos Internacionales-FGN- mediante comunicación de fecha 2 de junio del 2020, informa que verificadas las bases de datos de la Dirección se logró identificar que a nombre de los señores (XXXX) y Aldemar Soto Charry figuran las comunicaciones JUD 192-
19 y 193-19 del 12 de agosto de 2019, elevados por la Agregaduría Judicial de los Estados Unidos de América, a través los cuales se solicitó la entrega de los elementos incautados al momento de la captura con fines de extradición de los mencionados ciudadanos y la asistencia judicial CRM-1827 1186 del 10 de diciembre del mismo año, requerida por el Departamento de Justicia de los Estados Unidos, con el fin de recibir información y evidencia recabada en la investigación que se adelanta en Colombia bajo el radicado No. 1100166099144201880223 en


contra del señor (XXXX) y otros, y allega copia del trámite adelantado por la entidad frente a las peticiones presentadas por la Embajada de los Estados Unidos en torno a los señores mencionados; y anexa los siguientes:

(i) La Dirección Especializada contra el Narcotráfico-Fiscalia 11 Especializada (Oficio de Junio 1 de 2019- Gabriel Fernando Sandoval Vargas-Fiscal Once especializado DECN) informa que adelantó la indagación No. 110016099144201900923 que tenia como único objetivo realizar actividades tendientes a realizar la captura con fines de extradición de los señores Soto Charry y (XXXX), por la que se libraron órdenes de allanamiento que fueron materializadas el 8 de agosto del 2019.

(ii) Bajo el radicado 1100160991442018800223 asignado el 23 de agosto de 2019 que tuvo como objeto la investigación de una presunta organización criminal dedicada al tráfico, fabricación o porte de estupefacientes a nivel transnacional, se adelantaron actividades investigativas relacionadas con los señores Aldemar Soto Charry, (XXXX) y (XXXX) relacionadas con;
(a) interceptación de comunicaciones telefónicas a diversos abonados celulares,
(b) materialización de vigilancia y seguimiento a los mencionados.

(iii) Adicionalmente informó que el despacho adelantó la asistencia judicial identificada con el número 110016099144201800531, dentro de la cual el Departamento de Justicia de los Estados Unidos, a través de la Agregaduria Judicial de la Embajada Americana, solicitó autorización para la realización de una entrega controlada de estupefacientes cocaína y la constitución de un Agente Encubierto con tal propósito.

Así, el día 8 de abril de 2018, el Agente Encubierto recibió de un miembro de la organización en vía pública de Bogotá, un morral marca (XXXX) en cuyo interior había 5 contenedores rectangulares envueltos en papel plástico color gris, en los cuales se encontró una sustancia que arrojó positivo para clorhidrato de cocaína con un peso bruto de 5677,8 gramos, sustancia que fue trasladada hacia los Estados Unidos, una vez realizado el control posterior tanto de la entrega controlada como de la actividad del Agente Encubierto ante el Juez de Control de Garantías; luego de lo cual se devolvió la totalidad de la actuación a la autoridad requirente, esto es, el Departamento de Justicia de los Estados Unidos. (Anexos documentos referenciados) .

(iv) Informe de Investigador de Campo de fecha 29 de octubre de 2018 en virtud de la orden de vigilancia y seguimiento del señor Aldemar Soto Charry conocido con el alias de “El Ingeniero”.


(v) Comunicación por parte del Agente Especial de la DEA- CRAIG M. MICHELINDE de fecha 18 de marzo de 2019; dirigido al Cuerpo Técnico de Investigación (Mauricio Nieto-CTI-), en la que informa que ha obtenido información por medio de una fuente de alta credibidad, “la cual informa y provee información referente a una organización criminal internacional dedicada al tráfico y envio de sustancias estupefacientes y el lavado de activos, utilizando como ruta origen Colombia y el destino, paises de Europa y Estados Unidos.

Esta fuente suministra información de una reunión realizada en Cali los dias 15 y 16 de marzo de 2019, las identidades de las personas que se reunieron con la fuente son (XXXX)… y (XXXX)…. Quienes ofrecieron enviar estupefacientes de Colombia a Estados Unidos, estas personas son disidentes de las FARC”… Por lo que solicita en virtud de los tratados internacionales, recaudar la evidencia respectiva y lograr establecer las actividades ilegales que puedan estar desarrollando estas personas.

(vi) Informe de Investigador de Campo de fecha abril 24 de 2019 (suscrito por los funcionarios de policía judicial (XXXX)- (XXXX)), contiene el reporte de registros de interceptación del abonado celular (XXXX), el usuario del abonado celular es identificado en los audios como (XXXX), su ubicación es (XXXX)-huila y se desplaza a otras ciudades tales como Neiva, Florencia, Puerto Asís y Bogotá, con el fin de programar reuniones de manera personal con los integrantes de la organización que se indaga, el fin de las mismas es entrevistarse con los proveedores de alcaloides y asi negociar los mismos, los cuales posteriormente son enviados a Estados Unidos. (interceptaciones que inician el 02 de febrero de 2018 y se mantienen durante hasta el 21 de diciembre de 2018 e inician nuevamente el 13 de enero de 2019 y se mantienen hasta el 19 de abril de 2019. (Resaltado fuera de texto)

(vii) Informe de Investigador de Campo de fecha 29 de mayo de 2019 (suscrito por los funcionarios de Policia Judicial- (XXXX)– (XXXX)) reporte de registros interceptación de abonado celular (XXXX) , el usuario del abonado celular es identificado en los audios como ALDEMAR SOTO CHARRY, su ubicación es Neiva-Huila y se desplaza a otras ciudadadees Neiva, Florencia, Puerto Asis y Bogotá, con el fin de programar reuniones de manera personal con los integrantes de la organización que se indaga, el fin de las mismas es entrevistarse con los proveedores de alcaloides y asi negociar los mismos, los cuales posteriormente son enviados a Estados Unidos (interceptaciones que inician 12 de julio de 2018 y terminan el 15 de mayo de 2019. (Resaltdo fuera de texto).


(viii) Informe de Investigador de Campo de fecha 9 de julio de 2019 (suscrito por los funcionarios de Policia Judicial- (XXXX)– (XXXX)) . Registra la captura con fines de extradición de (XXXX)el 25 de junio de 2019, por los delitos de trafico de narcóticos.

Reporte de registros de interceptación de los abonados celulares y cancelación de las mismas, con la siguiente informacion relevante:

- (XXXX); (XXXX), (XXXX) (Usuario (XXXX)- Interceptaciones que incian el 11 de febrero de 2018- y terminan el 4 de julio de 2019 ) (Resaltado fuera de texto)

· (XXXX) (usuario (XXXX)- interceptaciones que inician el 23 de abril de 2019 y terminan el 19 de junio de 2019) Resaltado fuera de texto)
· (XXXX) (usuario (XXXX)- interceptaciones que inician el 21 de junio de 2019 y terminan el 24 de junio de 2019)
· (XXXX) (usuario (XXXX) alias “(XXXX)”- interceptaciones que inician el 15 de febrero de 2019 y terminan el 24 de junio de 2019) Resaltado fuera de texto)
· (XXXX) (usuario (XXXX) interceptaciones que inician el 31 de enero de 2019 y terminan en mayo 6 de 2019) Resaltado fuera de texto)
· 	3232309459 (usuario (XXXX) alias “(XXXX)” interceptaciones que inician el 31 de enero de 2019 y terminan el 25 de junio de 2019) Resaltado fuera de texto)
· (XXXX) (usuario (XXXX) interceptaciones que inician el 10 de enero de 2018 y terminan el 23 de junio de 2019) Resaltado fuera de texto)
· 	(XXXX) ( usuario (XXXX). No registra conversaciones que indiquen conductas punibles).


A folio 948 del expediente digital, se registra la Resolución SAI-AOI-T-LRG-0395- 2020 que conoce del trámite del beneficio de amnistía invocado por el señor ALDEMAR SOTO CHARRY, refiere la presentación del Formato F1, en el que el solicitante indicó que participó en los siguientes hechos; (i) el atentado casa bomba en (XXXX) el 14 de febrero de 2003, hubo 15 fallecidos y 66 personas heridas; (ii) el secuestro del avión de (XXXX)  el 20 de febrero de 2002 donde se secuestró al Senador (XXXX)”

En la misma resolución, y con el objetivo de evitar una posible afectación al equilibrio del Sistema Integral, la Sala de Amnistía o Indulto, da aplicación a la figura de la prejudicialidad, y en consecuencia, previo a avocar conocimiento de la solicitud de


amnistía elevada por el señor SOTO CHARRY suspende el mencionado trámite hasta que se cuente con una decisión en firme sobre la GNE a efectos de determinar condicionalidades que rigen el acceso al componente de SIVJRNR.

A folio 982 del expediente digital obra traducción oficial No. 773.20 de la comunicación suscrita por el Departamento de Justicia de Estados Unidos División Penal- Vaughn A. Ary- Director) de 1 de junio de 2020 dirigido a la Dra. (XXXX)/ Directora de Asuntos Internacionales del Ministerio de Justicia, mediante la cual otorga respuesta a la solicitud relacionada con Aldemar Soto Charry; que se fundamenta en los siguientes presupuestos:

(i) No es posible brindar la asistencia solicitada. Tal como se indica en el numeral 1 del articulo 7 de la Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilicito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas (en lo sucesivo, el Tratado), Estados Unidos no puede brindar asistencia judicial recíproca a las partes del Tratado que esten realizando investigaciones, procesos o actuaciones judiciales relacionadas con un delito penal.

(ii) En este caso la JEP está solicitando asistencia para obtener copias de las comunicaciones interceptadas, registros de la investigación y pruebas de testigos que constituyen la base de la solicitud de extradición de Soto a Estados Unidos, fechada el 4 de octubre de 2019.

(iii) La JEP está solicitando esta informacion adicional con el fin de determinar si a Soto le apliga la GNE establecida en el art. 19 de la Constitución Politica de Colombia.

(iv) Sin embargo, pese a ser que este asunto no está relacionado en una investigación, proceso o actuación judicial sino a la administración de justicia transicional. Por este motivo, no podemos dar respuesta positiva a la solicitud de la JEP, ya que no cumple con los requisitos establecidos en el Tratado.

(v) Para obtener información adicional en el contexto de una solicitud de extradición, se debe presentar la solicitud a través de la Embajada de Estados Unidos por medio de una nota diplomática. Si Estados Unidos Unidos recibe esta solicitud por intermedio de los canales diplomáticos, las autoridades del país podrian evaluar los méritos de la solicitud y determinar si se acepta o no.


El 29 de septiembre de 2020, la Sección de Revisión Subsección Quinta, declara concluido el periodo probatorio dentro del trámite de aplicación de la GNE solicitada por el señor ALDEMAR SOTO CHARRY y corre traslado a los sujetos procesales e intervinientes especiales para alegar de conclusión.
II. SOBRE LA SOLICITUD DE EXTRADICIÓN

1. La Nota Verbal es del siguiente tenor literal:

“La Embajada de los Estados Unidos de América saluda muy atentamente al Ministerio de Relaciones Exteriores de la República de Colombia y tiene el honor de solicitar la extradición de Aldemar Soto Charry, nacional colombiano, de acuerdo con el Articulo 35 de la Constitución de Colombia de 1991, tal como fue reformado mediante acto legislativo que entró en vigencia el 17 de diciembre de 1997, con la normatividad procesal penal aplicable en materia de extradición, con tratados pertinentes de los cuales tanto Colombia como los Estados Unidos son parte, y con los principios del derecho internacional aplicables.


(…)


Aldemar Soto Charry es requerido para comparecer a juicio por un delito de concierto para el tráfico de narcóticos.. Es el sujeto de la cuarta acusación No. 1:19- cr-233, dictada el 9 de julio de 2019, en la Corte Distrital de los Estados Unidos para el Distrito de Columbia, mediante la cual se le acusa del siguiente delito:

-. Cargo Uno: Concierto para distribuir cinco kilogramos o más de cocaína, con la intención, el conocimiento y teniendo en cuenta causa razonable para creer que la cocaína seria importada ilegalmente a los Estados Unidos desde un lugar fuera de los Estados Unidos, y ayuda y facilitación de dicho delito, en violación del Titulo 21, Secciones 963, 959(a) y 960(b)(1)(B) (ii) del Còdigo de los Estados Unidos y del Título 18, Sección 2 del Código de los Estados Unidos.

La cocaína es una sustancia controlada de la Lista II de conformidad con el Título 21, sección 812 del Código de los Estados Unidos.

La acusación incluye el cargo de decomiso de conformidad con el Título 21, Secciones853(a) y (p) y 970 del Código de los Estados Unidos.

El 9 de julio de 2019, con base en el cargo descrito en la acusación, la Corte Distrital de los Estados Unidos para el Distrito de Columbia emitió un auto de detención para la captura de Aldemar Soto Charry. Dicho auto de detención permanece válido y ejecutable.


Una investigación conjunta realizada por las autoridades de las fuerzas del orden de Estados Unidos y Colombia identificó a una organización de tráfico de narcóticos que opera en Colombia (DTO), la cual, aproximadamente entre 2018 y 2019, se concertó para distribuir múltiples cantidades de miles de kilogramos de cocaína, producidos en Colombia, a representantes de una organización de trafico de narcóticos mexicana, con el conocimiento y razón para creer que estos narcóticos serian traficados a los Estados Unidos. La Investigación reveló que Aldemar Soto Charry es miembro de la DTO. Fuentes confidenciales (CS) se reunieron con Soto Charry en el cuso de la investigación para negociar la venta de grandes cantidades de cocaína a una organización de tráfico de narcóticos mexicana que opera a lo largo de la frontera sur de los Estados Unidos. Este cartel de narcóticos es conocido como un cartel que importa narcóticos directamente a los Estados Unidos a través

de la frontera. El 8 de abril de 2019, una CS, acompañada por un oficial encubierto de la Policía Nacional de Colombia, le compró una muestra de cocaína a (XXXX), un co-asociado de Soto Charry.

Aldemar Soto Charry es un intermediario de la DTO colombiana. Soto Charry se reunió con (XXXX) en distintas ocasiones durante la investigación para negociar la venta de cocaína.

El caso en contra del acusado se base en evidencia obtenida en distintas fuentes, incluyendo interceptaciones electrónicas obtenidas legalmente, el testimonio de co- asociados y/o informantes confidenciales.
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(…)

El delito por el cual se solicita la detención provisional de Aldemar Soto Charry, una violación relacionada con narcóticos, es un delito penal en Colombia tal como lo contemplan los artículos 375 a 385 del Código Penal Colombiano de 2000, ell cual entró en vigencia el 24 de julio de 2001. La incautación y entrega de objetos está contemplada en la normatividad procesal penal aplicable en materia de extradición.


Embajada de los Estados Unidos de América, Bogotá, D.C., 5 de agosto de 2019.


2. Acusación Formal – Gran Jurado Juramentado el 7 de mayo de 2019

El Tribunal de Distrito de los Estados Unidos para el Distrito de Columbia: presentó acusación formal contra (XXXX), ALDEMAR SOTO CHARRY y (XXXX)., por los siguientes cargos:

El Gran Jurado emite la siguiente acusación:
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CARGO UNO

Desde octubre de 2018, o alrededor de esa fecha, y continuando hasta incluso el 25 de junio de 2019, las fechas exactas las desconoce el Gran Jurado, en los países de Colombia, Ecuador y en otros lugares los acusados (XXXX), ALDEMAR SOTO CHARRY y (XXXX) y otros conocidos y desconocidos por el Gran Jurado, con conocimiento, intencionalmente y deliberadamente se combinaron, concertaron para delinquir, confederaron y acordaron distribuir cinco kilogramos o mas de una mezcla y sustancia que contenía una cantidad detectable de cocaína, una sustancia controlada narcótica de categoría II, con la intención, el conocimiento o teniendo causa razonable para creer que dicha sustancia se importaría ilegalmente a los Estados Unidos desde un lugar del exterior, en contravención de las Secciones 959(a) y 960 (b) (1)(B)(ii) del Título 21 del Código de los Estados Unidos.

Hace parte del indictment la DECLARACIÓN JURADA EN APOYO A LA SOLICITUD DE EXTRADICIÓN dentro de la Causa número 1:19 cr-233 del AGENTE ESPECIAL DE LA DEA (XXXX), quien luego de prestar juramento refirió que la causa referenciada surgió a partir de una investigación de una organización narcotraficante de la cual SOTO CHARRY, (XXXX) y (XXXX) son miembros.


III. CONSIDERACIONES DE LA DELEGADA

Previo a pronunciarnos sobre el fondo del asunto, el Ministerio Público considera necesario hacer unas breves consideraciones sobre las principales cuestiones teóricas e interpretativas acerca del marco jurídico de la garantía de no extradición, contemplada desde el “Acuerdo Final para la Terminación del Conflicto y la Construcción de una Paz Estable y Duradera -en adelante Acuerdo Final-, y desarrollada por el Acto Legislativo 01 de 2017, la Ley 1957 de 2019, o Ley Estatutaria de la Administración de Justicia en la Jurisdicción Especial para la Paz y pronunciamientos pertinentes de la H Corte Constitucional.
El Acuerdo Final al diseñar la estructura de la JEP contempló como objetivos del componente de justicia satisfacer el derecho de las víctimas a la justicia, ofrecer verdad a la sociedad colombiana, contribuir a la reparación de las víctimas,
[image: ]
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contribuir a la lucha contra la impunidad y adoptar decisiones que otorgue plena seguridad jurídica a quienes participaron de manera directa o indirecta en el conflicto armado, con el fin último de contribuir al logro de una paz estable y duradera.

En este contexto se plantearon unos principios básicos, tales como la centralidad de las víctimas, condicionalidad para el acceso a los beneficios, derecho a la paz, integralidad, inescindibilidad, prevalencia jurisdiccional, debido proceso, enfoque diferencial, equidad de género, concentración de los casos más graves y representativos y seguridad jurídica. Este último se contempló para que las decisiones adoptadas en la jurisdicción dotaran de plena certeza a los comparecientes y se garantizara la inmutabilidad de las decisiones.

En consideración de lo expuesto es que el Acuerdo Final contempló la figura de la Garantía de No Extradición (en su punto 5.1.2 numeral 72) que fue incorporada en el Acto Legislativo 01 de 2017, para que no se concediera la extradición ni se tomaran medidas de aseguramiento con fines de extradición respecto de hechos o conductas objeto de la JEP cometidos durante el conflicto armado y con anterioridad a la firma del Acuerdo Final. En este sentido, cualquier delito cometido con posterioridad a la firma del Acuerdo Final podría ser objeto de extradición.

Por lo anterior, el Acuerdo Final –el cual es parámetro de interpretación y debe ser cumplido de buena fe por todos los funcionarios públicos de conformidad con el Acto Legislativo 02 de 2017 y la Sentencia de la Corte Constitucional C-630 de 2017– y el Acto Legislativo 01 de 2017, contemplaron unos parámetros de competencia transversales a todo el sistema y procedimientos de la JEP, tales como el criterio temporal (conductas cometidas antes del 1 de diciembre de 2016), criterio material y criterio personal (para aquellos que cometieron conductas de manera directa o indirecta en el contexto del conflicto armado interno y en razón de este).


Con la aprobación del Acto Legislativo 01/17 y la consecuente reforma del artículo
35 de la Carta Política se incorporó una garantía de no extradición de rango constitucional, para los integrantes de las FARC-EP y las personas acusadas de formar parte de dicha organización, sometidas al SIVJRNR, siempre y en todo caso


respecto de hechos o conductas de competencia de la JEP1:

Para esta Delegada, es precisamente la interpretación rigurosa de la norma constitucional introducida con el artículo transitorio 19 del artículo 1º del A.L. 01/17, lo que garantiza el cumplimiento de los fines perseguidos por el Acuerdo Final de Paz, en función de la axiología y los objetivos de la justicia transicional; los que como lo indicó la H. Corte Constitucional en el Auto 401/18, no son otros diferentes a los de “(…) superar prolongados periodos de conflicto armado en los que se han suscitado violaciones masivas o sistemáticas de derechos humanos, que por su magnitud y gravedad el sistema judicial ordinario no puede darles una solución adecuada y en el que se busca esencialmente la verdad y la reparación para las víctimas”.

Lo anterior implica entonces, y de acuerdo a lo señalado por la H. Corte Constitucional en su Auto A-401/18, el cumplimiento y verificación de unos elementos o requisitos especiales por parte de la Jurisdicción Especial para la Paz

1

“Artículo transitorio 19º. Sobre la extradición. No se podrá conceder la extradición ni tomar medidas de aseguramiento con fines de extradición respecto de hechos o conductas objeto de este Sistema y en particular de la Jurisdicción Especial para la Paz, ocasionados u ocurridos durante el conflicto armado interno o con ocasión de este hasta la finalización del mismo, trátese de delitos amnistiables o de delitos no amnistiables, y en especial por ningún delito político, de rebelión o conexo con los anteriores, ya hubieran sido cometidos dentro o fuera de Colombia.

Dicha garantía de no extradición alcanza a todos los integrantes de las FARC-EP y a personas acusadas de formar parte de dicha organización, por cualquier conducta realizada con anterioridad a la firma del acuerdo final, para aquellas personas que se sometan al SIVJRNR.

Cuando se alegue, respecto de un integrante de las FARC-EP o de una persona acusada de ser integrante de dicha organización, que la conducta atribuida en la solicitud de extradición hubiere ocurrido con posterioridad a la firma del Acuerdo Final, la Sección de Revisión del Tribunal para la Paz evaluará la conducta atribuida para determinar la fecha precisa de su realización y decidir el procedimiento apropiado. En el evento de que la conducta hubiere ocurrido con anterioridad a la firma del Acuerdo Final o cuando se trate de una conducta estrechamente vinculada al proceso de dejación de armas y que hubiere tenido lugar antes de concluir este, la remitirá a la Sala de Reconocimiento para lo de su competencia, en este supuesto excluyendo siempre la extradición. En caso de que la ejecución de la conducta haya comenzado con posterioridad a la firma del Acuerdo Final y no esté estrechamente vinculada al proceso de dejación de armas, la remitirá a la autoridad judicial competente para que sea investigada y juzgada en Colombia, sin excluir la posibilidad de extradición.”
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y de las diferentes autoridades administrativas ordinarias para proceder a la aplicación de dicha garantía.

Tales requisitos especiales se han determinado como: (i) la pertenencia del solicitado a un grupo armado al margen de la Ley que haya suscrito un acuerdo de paz con el Gobierno Nacional (inclusión en los listados entregados y aceptados por la Oficina del Alto Comisionado por la Paz o personas acusadas de formar parte de dicha organización, por cualquier conducta realizada con anterioridad a la firma del Acuerdo Final), ii) Que la conducta atribuida en la solicitud de extradición hubiere ocurrido antes de la suscripción del Acuerdo Final; iii) La ocurrencia de unos hechos o conductas objeto del Sistema de Verdad, Justicia, Reparación y No Repetición ocasionados u ocurridos durante el conflicto armado interno o con ocasión de este hasta la finalización del mismo” 2.

A su turno, la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia en la Jurisdicción Especial para la Paz, que fuera examinada por la Corte Constitucional mediante Sentencia C- 080 de 2018, reitera dicho precepto en su artículo 149, al indicar que “(…) no se podrá conceder la extradición ni tomar medidas de aseguramiento con fines de extradición pasiva respecto de hechos o conductas objeto de este Sistema, ocasionados u ocurridos durante el conflicto armado interno o con ocasión de este hasta la finalización del mismo, trátese de delitos amnistiables o de delitos no amnistiables, y en especial por ningún delito político, de rebelión o conexo con los anteriores, ya hubieran sido cometidos dentro o fuera de Colombia”.

Así mismo, y de manera inequívoca, se reitera que esta garantía de no extradición se aplicará únicamente a los integrantes de las FARC-EP y a personas acusadas de formar parte de dicha organización, por las conductas realizadas con anterioridad a la firma del Acuerdo Final, siempre y cuando se hayan sometido al SIVJRNR.
Sin embargo y teniendo en cuenta la dimensión de los efectos jurídicos que conlleva la aplicación de esta garantía, para el Ministerio Público el cumplimiento de sus requisitos exige una interpretación exegética, limitada y taxativa por parte del órgano que verifica su cumplimiento. Solo la observancia de tales premisas consolidará la confianza de las víctimas y de los ciudadanos en el componente de justicia del

2 Corte Constitucional, Auto A-401 del 27 de junio de 2018, M.P. Alberto Rojas Rios.
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sistema integral y se convertirá en un factor material determinante para la no repetición de los hechos victimizantes.
De esta forma, se deben verificar con especial rigor los siguientes aspectos: i) pertenencia del solicitado a un grupo armado al margen de la Ley que haya suscrito un acuerdo de paz con el Gobierno Nacional; ii) Que la conducta atribuida en la solicitud de extradición hubiere ocurrido antes de la suscripción del Acuerdo Final;
iii) La ocurrencia de unos hechos o conductas objeto del SIVJRNR ocasionados u ocurridos durante el conflicto armado interno o con ocasión de este hasta la finalización del mismo.

Así entonces, es dable afirmar que la garantía de no extradición, de rango constitucional, se encuentra sometida a condiciones limitadas, exigibles para todos los casos y personas; por lo que su incumplimiento excluye la aplicación de dicha prerrogativa y obliga a la Jurisdicción Especial para la Paz a abstenerse de reconocerla, so pena de las sanciones previstas para los casos de inobservancia de las normas que regulan su funcionamiento, conforme lo estableció la H. Corte Constitucional en su Auto A-401/18.

Allegada la documentación correspondiente dentro del trámite de aplicación de la garantía de no extradición, se debe determinar si se cumple con los presupuestos exigidos por la normatividad para aplicar la garantía de no extradición en favor del señor ALDEMAR SOTO CHARRY.

· El factor de competencia Personal.-

Frente al primero de los requisitos relativo a la condición personal del destinatario, es importante señalar que no puede ser otra diferente a la de haber sido reconocido como miembro de las FARC-EP; calificación que solo puede devenir de: (i) la inclusión en los listados recibidos y aceptados por el Alto Comisionado para la Paz y su posterior acreditación, o certificados por el Comité Operativo para la Dejación de las Armas-CODA- (ii) la existencia de una acusación formal por parte de la autoridad competente por haber pertenecido a dicha organización.


Esta delegada del Ministerio Público encuentra que conforme lo analizó la Sección de Revisión mediante Auto SRT-AE-045 /2019, a través de la cual se avocó conocimiento de la solicitud de aplicación de garantía de no extradición, se tiene cumplido dicho requisito, al establecerse que el señor ALDEMAR SOTO CHARRY fue integrante de las FARC-EP y fue certificado por la Oficina del Alto Comisionado para la Paz, mediante la Resolución No. 001 del 27 de febrero de 2017.

· El factor de competencia temporal. -

El artículo 19 del A.L. 01/2017, en su inciso tercero, en concordancia con lo establecido en el numeral 72 del punto 5.1.2 del Acuerdo Final, consigna que:

“Cuando se alegue, respecto de un integrante de las FARC-EP o de una persona acusada de ser integrante de dicha organización, que la conducta atribuida en la solicitud de extradición hubiere ocurrido con posterioridad a la firma del Acuerdo Final, la Sección de Revisión del Tribunal para la Paz evaluará la conducta atribuida para determinar la fecha precisa de su realización y decidir el procedimiento apropiado (…) [E]n caso de que la ejecución de la conducta haya comenzado con posterioridad a la firma del Acuerdo Final y no esté estrechamente vinculada al proceso de dejación de armas, la remitirá a la autoridad judicial competente para que sea investigada y juzgada en Colombia, sin excluir la posibilidad de extradición.” (Subrayado fuera del texto original).

Por su parte, el legislador al referirse a la figura de la extradición para ex - miembros de las FARC-EP, por la comisión de una conducta posterior a la suscripción del Acuerdo Final, concibió un artículo propio en la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia en la Jurisdicción Especial para la Paz, para referirse al tema puntual , estableciendo:

“ARTÍCULO   150.   EXTRADICIÓN   POR   CONDUCTAS   POSTERIORES AL
ACUERDO FINAL. Cuando se alegue, respecto de un integrante de las FARC-EP o de una persona acusada de ser integrante de dicha organización, que la conducta atribuida en la solicitud de extradición hubiere ocurrido con posterioridad a la firma del Acuerdo Final, la Sección de Revisión del Tribunal para la Paz evaluará la conducta atribuida para determinar la fecha precisa de su realización y decidir  el  procedimiento  apropiado.  En  el  evento  de  que  la conducta hubiere
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ocurrido con anterioridad a la firma del Acuerdo Final, la remitirá a la Sala de Reconocimiento para lo de su competencia, en este supuesto excluyendo siempre la extradición. De haber sido posterior a la firma del Acuerdo Final y no tener relación con el proceso de Dejación de Armas, la remitirá a la autoridad judicial competente para que sea investigada y juzgada en Colombia, sin excluir la posibilidad de extradición”.

La anterior normativa presenta entonces un escenario en el cual la Sección de Revisión debe realizar un análisis de la conducta que se presenta en la solicitud de extradición, para establecer la fecha de ocurrencia de la misma y en caso de concluirse que el presunto comportamiento imputado fue posterior a la firma del Acuerdo Final, sin guardar ninguna relación de conexidad con el proceso de desarme de la otrora guerrilla, deberá remitir el caso a la autoridad judicial competente para que sea investigada y juzgada en Colombia, pero sin excluir la posibilidad de extradición.

Sobre el particular, la Honorable Corte Constitucional en Sentencia C-080/18, al realizar un análisis detallado sobre el artículo 150 de la Ley Estatutaria, consideró importante precisar que la remisión de la solicitud de extradición a la autoridad judicial competente para que sea investigada y juzgada en Colombia, procede sólo respecto de nuevos delitos, - no relacionados con el proceso de dejación de armas- los cuales inequívocamente corresponden a las conductas delictuales cuya ejecución hubiere iniciado después del 1º de diciembre de 2016.

Como se ha observado, y como lo muestran los documentos anexos al trámite, los hechos que dieron lugar a la acusación dictada por la Corte Distrital de los Estados Unidos para el Distrito de Columbia en contra del señor Aldemar Soto Charry, registran un marco temporal que va desde octubre de 2018, o alrededor de esa fecha, y continuando hasta el 25 de junio de 2019.

La investigación identificó a Aldemar Soto Charry y a sus coasociados como miembros esenciales de la DTO y quienes se concertaron para distribuir múltiples cantidades de miles de kilogramos de cocaína, producidos en Colombia, a representantes de una organización de tráfico de narcóticos mexicana que opera a lo largo de la frontera sur de los Estados Unidos. Este cartel de narcóticos es
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conocido como un cartel que importa narcóticos directamente a los Estados Unidos a través de la frontera, según concluyó la autoridad extranjera.

El objeto del concierto, según la acusación de dicha autoridad, consistió en distribuir cinco kilogramos o más de cocaína con la intención, el conocimiento para creer que la cocaína seria importada ilegalmente a los Estados Unidos desde un lugar externo al mismo, y de ayudar a instigar dicho delito; así se indica que Soto Charry junto con (XXXX) llegaron a un acuerdo con una o mas personas para lograr un plan común e ilícito.

Teniendo en cuenta que el límite temporal para el conocimiento de la jurisdicción especial que va hasta el 1 de diciembre de 2016, la conducta de narcotráfico que se extiende, en la modalidad de ejecución permanente o de tracto sucesivo, si se quiere, desde esa fecha hasta el mes de junio de 2019, se encuentra por fuera de la competencia de la JEP y, por lo tanto, por fuera de cualquier beneficio del Acuerdo Final de Paz y de sus normas de implementación.

Dentro de las evidencias a las que tuvo acceso la Jurisdicción en virtud de las pruebas allegadas y relacionadas con las indagaciones e investigaciones adelantadas por la Fiscalía General de Nación en contra de Soto Charry y otros, vía solicitud de asistencia judicial elevada por la Agregaduría Judicial de los Estados Unidos de América y relacionadas con los hechos que sustentan la acusación o Indictment emitido por el Distrito de Columbia, pudo conocer esta delegada los informes de Policía Judicial, que contienen la relación de los abonados telefónicos que fueron interceptados al señor Soto Charry y otros, cuyas comunicaciones se surten en fechas posteriores al marco temporal establecido para el conocimiento de la jurisdicción, y que soportan las fechas descritas en el indictment; del 02 de febrero de 2018 al 21 de diciembre de 2018; del 12 de julio de 2018 al 15 de mayo de 2019;
del 11 de febrero de 2018 al 4 de julio de 2019; del 23 de abril de 2019 al 19 de junio
de 2019; del 21 de junio de 2019 al 24 de junio de 2019; del 15 de febrero de 2019
al 24 de junio de 2019; del 31 de enero de 2019 al 6 de mayo de 2019, del 31 de enero de 2019 al 25 de junio de 2019; registran las comunicaciones del señor Soto Soto Charry y otros miembros de la organización que evidencian la presunta comisión de hechos punibles, que describen sitios de ubicación y sitios a donde se desplazan los miembros de la organización, con el fin de entrevistarse con los
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[bookmark: _GoBack]proveedores de alcaloides y así negociar los mismos, los que posteriormente son enviados a los Estados Unidos, tal como lo describen los funcionarios de Policía Judicial ((XXXX)- (XXXX)) en cada uno de los informes ya relacionados por esta delegada.

Adicionalmente, fue allegada al trámite la asistencia judicial requerida por el Departamento de Justicia de los Estados Unidos a la Fiscalía General de Nación, mediante la cual solicitó autorización para la realización de una entrega controlada de estupefacientes -cocaína a través de un Agente Encubierto, la fecha de esta actividad se registra como el día 8 de abril de 2018, además de actividades de vigilancia y seguimiento del señor Soto Charry conocido con el alias de “El Ingeniero”, en las que se establecen las diferentes reuniones y encuentros que el mencionado mantuvo con miembros identificados de la organización, mismos que participaron en la entrega controlada de la sustancia estupefaciente (resaltado fuera de texto).

Advertido lo anterior, y luego de realizar un análisis de la conducta descrita en el indictment, esta delegada considera que la presunta conducta imputada al señor Soto Charry, fue posterior a la firma del Acuerdo Final, por lo que deberá ser remitida a la autoridad judicial competente para su correspondiente investigación y juzgamiento.

En este orden de ideas y como quiera que las pruebas allegadas dentro del presente trámite evidencian que se trató de una conducta posterior a la firma del Acuerdo Final, la SR carece de competencia para continuar con el trámite y deberá remitir el caso a la autoridad judicial competente para que sea investigada y juzgada en Colombia, pero sin excluir la posibilidad de extradición.

VI.	CONCLUSIÓN


El representante del Ministerio Público de manera respetuosa solicita que en ejercicio de las funciones judiciales autónomas y preferentes de la Justicia Especial para la Paz, SE NIEGUE LA GARANTÍA DE NO EXTRADICIÓN de conformidad con el artículo 19 del Acto Legislativo 01 de 2017, y se proceda de acuerdo con lo
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ordenado con dicha disposición jurídica cuando no se reúne cualquiera de los supuestos jurídicos esenciales que dan lugar al otorgamiento de la garantía constitucional en el presente caso.


Atentamente,




MÓNICA CIFUENTES OSORIO
Procuradora Delegada con funciones de Coordinación de Intervención para la Jurisdicción Especial para la Paz
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